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ACTA DE LA oÉctua seslóru oRDINARTA
DEL 9 DE AGO:STO'DE 2017

No. CTMTET/O13/2O17

COMilTÉ DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENT
ADMIN|STRACTóN 2016 - 2018

DE ME|TEPEC,

En la Ciudad Típica de Metepec, Estado de México, siendo las di horas derl día nueve
de PresirCentes, sitode agosto del año dos mil diecisiete, estando reunidos en el

en Villada No. 37, Barrio del Espíritu Santo, Metepec, Estado de

del Ayuntermiento,
Faustino Saldaña Dorantes, suplente del contralor Municipal: Vi Amancio flánchez
ortí2, Suplente de la Directora de Administración y Veronica Mart z Torres;, Jefa de la

a de l¿¡ TesoreríaUnidad tJe Transparencia, así como los enlaces de Tra

del Comíté de Transparencia: Zenón Soto Romero, Consejero
Presidenlle del 'comité; Alejandro Abad Lara Terrón, Secretari

Municipal Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano y del
Cultura Física y Deporte de Metepec (IMCUFIDEM), se procede a
el siguiente orden deldía:

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUORUM

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DíA.

3. ANÁLISIS DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

RESPUESTA.

INJFORME DE RESOLUCI.ONES EMITIDAS POR EL

ASUNTOS GENERALES.

6. CI-AUSURA DE LA SESIÓN.

éxico, los intergrantes
Jurídico l4unicipal y

tuto Municipal de
ar la sesión bajo

LEGAL.

PENDIEh¡TES DE

O DEL INFOEM.
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METEPIC
2016. 2018

"2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y xiouense 'de 1917"

ACTA DE LA DÉCIMA SES'ÓN ORDINARIA
9 DE AGO.STCI DE 2017
a No. CTM,ET/O13/2O17

DESAHOGO DE LA SESIÓN

LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUORUM LEGAL.

El Presidente del Comité de Transparencia instruye a la Secre a Técnic,a reralizar el

pase de lísta y verifícar el qu5¡trn legal, a lo que ésta informa q están presentes los

integrantes del Comité de Transparencia: Zenón Soto , Consejelro Jurídico
rrón, Secretario delMunicipal y Presidente del Comité; Aleiandro Abad Lara T

Ayuntanríento, Faustino Saldaña Dorantes, suplente del Contra Municipal; Vicente

Amancio Sánchez Ortí2, Suplente de la Directora de Administrac y Veronica Martínez

Torres, .Jefa de la Unidad de Transparencia, por lo que el

existe Cuórum Legal para lle'¿ar a cabo la sesión-

e determinó que

LECTUFIA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DiA.

Acto seguido el Presidente del Comité de Transparencia, instruyó la Secretaría Técnica
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dar lectura a la Orden del Día y someterla a la consideración
aprobaila por unanimidad.

los asistente:s, siendo

CTMETT/OI3/43/2017: Se aprueba por unanimidad el presente del día.

ANÁLISIS DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PEND¡ENTES RESPUESTI\.

En desahogo de este punto de la orden del día la Secretaria Téc

consideración de sus integrantes:
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"2AÍ, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y xiquense de 1917"

ACTA DE LA OÉCMA TERCE
DEL
Ac

srslóru oRDr{ARIA
9 DE AGOISTO DE 2017

No. CTMLr/1"13/2O17

a) Propuesta de versión pública de la "nómina de todo el ayun to de MetePec...

correspondientes al 01 de enero de 2012 al 31 de diciembre 2012" a afectrc de dar
stema de Acceso a larespuesta a la solicitud de Información recibida a través del

Inforr-nación Mexiquense (SAIMEX) mediante folio OO148/MET c/tP/2o17.

lo 47 de, la Ley de
ico y Municipios se

Amancio Sánchez
propuestia de versión
ue contí,enen datos

de la persona y nada '-Z¿

e tiene el trabajador/

ñ

r:M

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del art

Transparencía y Acceso a la Información Pública del Estado de

encuentra presente, el Subdirector de Recursos Humanos, Vic

ortí2, quien solicita al comité de Transparencia la aprobación de
pública de los documentos arriba señalados en razÓn de

personales. '

Derivado -del análisis de los documentos de referencia, el

verifica que en los mismos obran datos cuyo acceso d'ebe ser

personailes de carácter confidencial:

su divulgación provoca una transgresión a la vida particu'lar

,{

\
ité de Transparencia
ingido, por ser datos

Registro Federal de Contribuyentes (R.F'C.) pues para su ión ers necesarío

acreditar ante la autoridad fiscal la identidad de la persona' permite iclenl.ificar su

edacl y se vincula al nombre de titular así como a su ho

irrepetible,

ave quer es Única e

CURP que se integra por datos personales como nombre y a

de nacimiento y lugar de nacimiento; número de seguridad
provoca una transgresión a la vida privada e íntima de la pe

Núrnero de seguridad social, la cual solo el titular o persona

aportas a la transparencia ni a la rendición de cuentas,

Número de empleado. por tratarse de un registró único

dentro de la administración,
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AcrA DE LA oÉcma TERaERA seslóru aRDINARIA
DEL 9 DE AGO:9TOI DE 2017
Acfa No. CT MET/tCl 3/2017

- número de cuenta bancaria la cual sólo el titular o personas autorizadas poseen y su

divulgación abre la posibilidad de que el patrimonio del titular se vea afectarlo o sea

víctima de conductas delictivas,
Deducciones por créditos o financiamientos V/o servicios adquiridos por los

trabajadores de carácter personal, así como otros descuentos que se aplican por

man6ato de autoridad competente (pensiones alimenticías), que no tienen relación

con la prestación del servicio y no se relacionan con el gasto público y que de

hacerse públicos afectarían su intimidad y su vida privada. En concordancia con lo

establecido en el artículo 84 de la ley del Trabajo de los Servidores Públicos del

Estado de México Y Municipios'

De conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Méxieo y Municipios la información de r'efet'encia es \
información clasificada como confidencial' \ I\/
Asímisrrro,e|SubdírectordeRecursosHumanos,VicenteAmancioSánchez0rtízso|icit
la reserva de la categoría, puesto funcional, área de adscripción, percepr:iones y \
deducciones así como el monto del sueldo percibido del personal adscrito a la Dirección

de Seguridad Pública y entregar la información de manera disociada, a fin de no exponer

a los elementos de seguridad en razón de que sin prejuzgar la intención de,l sc'licitante, 
N

existe la posibilidad de que esta información al hacerse pública, se convierta en \\ I

información altamente vulnerable para los elementos de seguridad, pues; se abre la \ \i
posibiliclad de que dicha información ponga en ríesgo su vida, su seguridad 'o sLl salud; y \ \
por otra parte para no dar informacién que revele el estado de fuerza del ntuniciPio, * l\
motivo por el cual se solicita al Comité de Transparencia la aprobacién de la reserva Oe ifa-" \
la infornnación por un periodo de 5 años, ,/

,/
El Comité de Transparencia conforme a lo establecido en los artículos 4 párraf'o - I "
segundo, 91,125 y IZZ fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación \hl
Fública del Estado de México y MuniciBios; así como io,establecidg por los L.ine'amientos /f-4
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'2017, Año de! Centenario de las Constituciones Mexícana y Mexiquense de'1917"

ACTA DE LA oÉana TERCERA sgslÓ¡v oRDtNARtA
DEL 9 DE AGO:STO,I DE 2O1V
Acta No. CT MET/IC13/2O17

Generales en Materia de Clasíficación y Desclasificación de la lnformación en sus

apartados Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo y derivado del análisis de la

propuesta, advierte que se trata de información cuyo acceso debe ser restringiido toda

vez que la información solicitada recae en lo señafado en el artículo 14O fracr:iorres I y lV

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado <1e l'léxico y

Municípios en el sentído de que existe el riesgo latente de que se puedan cometer actos

en perjuicio de los elementos de seguridad púbfica e incluso incidir negativamerrte en la

seguridad pública municipal, por lo que resulta imBerioso reservar dicha información'

información que no recae en ninguno de los supuestos señalados en el artíctlto 142 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la tnformación Pública del Estado de loléxico y

Municipios.

Dando cumplimiento, además,"a lo previsto en la fraccién lll del Artículo 81 rJe l1a Ley de \
Seguridad del Estado de México se procede a la reserva de la información citada,,;n \ ¡
virtud de que se actualiza un daño presente, toda vez que se trata de infc¡rmación A,
vinculada a elementos de seguridad pública activos; se actualiza un daño probable al é7 \
constituir información cuya revelación puede poner en riesgo la vida e íntelgridiad física

de dichos servidores públicos cuya actividad sustantiva ya es de por si ri<¡sg<>sa; y se V
actualiza el daño específico, debido a que entregar esta información puede clarse el caso ,1
que dicha información en manos de terceros ponga en riesgo la vida, la seguridad o lar{ 

N

salud de los elementos de seguridad pública. 
N i\\t

De acuerdo a lo establecido en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y ,\c':eso a la \ \
Información Pública del Estado de México y Municipios procede la entrega de la * 

| \
documentación en versión pública. t
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Con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arriba citada el Comité de

Transparencia emite el siguiente acuerdo:
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-2017, Año det Centenarío de las Constituciones Mexicana y Mexiquense'de 1917"

AcrA DE LA oÉcwa TERCERA sgslÓ¡v oRDINARIA
DEL 9 DE AGOSTCI DE 2017
Acüa No. crMET/o13/2o17

CTMET/O13/44/2O17: Se determina que la información referente al R.F.C,, CURP,

número de seguridad social, número de empleado, número de cuenta bancaria,

deducciones por créditos o financiamientos y/o servicios adquiridos por los

trabajadores de carácter personal, así como otros descuentos que se aplican por

mandato de autoridad competente, que de hacerse públicos afectarían su inllimidad y su

vida privada, es clasificada como confidencial. Asimismo, se deterrnina la cla:;ificación de

la información relativa a categoría, puesto funcional, área de adscripción, perceprsie¡e5 y

deducciones así como el monto del sueldo percibido de los elementos de st:guridad

pública como reservada con fundamento en los artículos 91, 14O fraccione:; I J/ lV, 129,

fracción I y 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d€rl Estado

de México y Municipios, así como fracción lll del artículo 81 de la Ley de Serguridad del

Estado <Je México y se reserva por un periodo de 5 años. Se aprueba por unanimidad la

clasificación de dicha información para dar respuesta a la solicitucl'' cron folio \
1}148/METEPEC/\P/2O17. \ t r'{
b) Analizar la propuesta de versión pública de la "nómina de todo el avuntamriento.de

Metepec... correspondientes al O'l de enero de 2011 al 31 de diciembre det 2011" a

afecto de dar respuesta a la solicitud de lnformación recibida a través del Sistema de Y
Acceso a la lnformación Mexiquense (SAIMEX) medianter tolio ,/

lf
,f/6612¡$/METEPEC/tP/2O17. ,. t\ I

En cumpl'imiento a lo ordenado en el último párrafo del artículo 47 dr> la Ley de \ \
Transparencia y Acceso a,la Información Pública del Estado de México y tvlunicipios se \ \
encuentra presente, el Subdirector de Recursos Humanos, Vicente Amancio Sánchez l\
Ortí2, quien solicita al Comité de Transparencia la aprobación de la propuesta drg versión ! \
púbfica de los .documentos ar¡.iba señalados en razón de que contíenern datos

personales.
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ACTA DE LA DÉCIMA TERCERASESIóN ORDINARIA
DEL I DE AGOS'ICt DE 2017
Acta No. CTMET/'O13/2O17

Derivado del análisis de los documentos de referencia, el Comité de Transparencia

verifica que en los mismos obran datos cuyo acceso debe ser restringido, por ser datos

personales de carácter confidencíal:

- Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) pues para su obtenc¡ón er¡; negesario

acreditar ante la autoridad fiscal la identidad de la persona, permite icJr-"ntificar su

edacl y se vincula al nombre de titular así como a su homoclave que es única e

irrepetible,
- CURp que se integra por datos personales como nombre y apellidos del titular, fecha

de nacimiento y lugar de nacimiento; número de seguridad social que su pulolicación

provoca una transgresión a la vida privada e íntima de [a persona,

- Número de seguridad social, la cual solo el titular o personas autorizad,as poseen y

su dívulgación provoca una transgresión a la vida particular de la pers;ona y nada

aportas a la transparencia ni a la rendición de cuentas,

- Número de empleado por tratarse de un registró único que tiene el tr'abajador

dentro de la administración,
- número de cuenta bancaria la cual sólo el titular o personas autorizadas poseen y su

divulgación abre la posibilidad de que el patrimonio del titular se vea aferctado o sea

víctima de conductas delictívas,
- .Deducciones por créditos o financiamientos yfo servicios adquiridos por los

trabajadores de carácter personal, así como otros descuentos que se apl'ican por

mandato de autoridad competente (Bensíones alimenticias), que no tienen relación

con la prestación del servicio y no se relacionan con el gasto público y que de

hacerse públicos afectarían su intímidad y su vida privada. En concordanclia con lo

establecido en el artículo 84 de la ley del Trabajo de los Servidores Públicos del

Estado de México Y Municipios.
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De conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y rAc'ceso a la

Información pública del Estado de México y Municipios la información de referencia es 
X fi ,Z

información clasificada como confidencia'. 
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AcrA DE LA oÉct¡qa TERCERA seslÓw QRDINARIA
DEL 9 DE AGO:;TO DE 2017
Acta No. CTMI=T/O13/2O17

Asimismo, el Subdirector de Recursos Humanos, Vicente Amancio Sánchez ontí;l solicita

la reserva de la categoría, puesto funcional, área de adscripción, percepc:iones y

deducciones así como el monto del sueldo percibido del personal adscrito a la Dtirección

de seguridad pública y entregar la información de manera disociada, ¿i f¡n de rlo exponer

a los elementos de seguridad en razón de que sin prejuzgar la intención de$ solicitante,

existe la posibilidad de que esta información al hacerse pública, se clcl"lvierta en

información altamente vulnerable para los elementos de seguridad, pues se abre la

posibilidad de que dicha información ponga en riesgo su vida, su seguridad o su salud; y

por otra parte. para no dar información que revele el estado de fuerza del municipio,

motivo por el cual se solícita al Comité de Transparencia la aprobación de la re:serva de

la inforrnación por un periodo de 5 años.

El Comité de Transparencia conforme a lo establecido en los artículos 4 párrafo

segundo, 91,125 y 132 fraccíón I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infc)rmación

pública del Estado de México y Municipios; así como lo establecido por los Line¡¡mientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de [a l'nformaciÓn en sus

apartados cuarto, Quinto, sexto, Séptimo y octavo y derivado del arrálisis de la

propuesta, advierte que se trata de información cuyo acceso debe ser restringido toda

vez que la informacíón solicítada recae en lo señalado en el artícuJo 14O fracciones I y lV

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado rle lféxico y

Municipios en el sentido de que existe el riesgo latente de que se puedan comei[er actos

en perjuicio de los elementos de seguridad pública e incluso incidir negativermente en la

seguridad pública municipal, por lo que resulta imperioso reservar dicha información,

información que no recae en ninguno de los supuestos señalados en el artícr.llo 142 de la

Ley de Transparencia y Acceso a [a Información Pública del Estado de México'

Dando cumplimiento, además, a lo previsto en la fracción lll del Artículo 81 de la Ley de

seguridad del Estado de México se procede a la reserva de la información citada, en

r-^\j
t
)Í
I.q

^lhl
\\\
i \1

\\\

\ 
\\

V

\-\/
/

/

t\.. I\\t
\\

l\
\\

tn citada, en 
i,

información \p/

s{*á.h2:
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ACTA DE LA DÉCIMA TERCERA SES'ÓN QRDINARIA
DEL 9 DE AGOSTO'DE 2OT7

Acta No. CTME|/OB/2O17

vinculada a elementos de seguridad pública activos; se actualiza un daño probable al

constitu:r informacíón cuya revelación puede poner en riesgo la vida e integridad física

de djchos servidores públicos cuya actividad sustantiva ya es de por si riesgosa; y se

actualiza el daño específico, debido a que entregar esta información puede darse el caso"

que dicha información en manos de terceros ponga en riesgo la vida, la seguridad o la
salud de los elementos de seguridad pública.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnforrnación Pública del Estado de Méxíco y Municipios procede la entregta de la
documentación en versión pública.

Con fundarnento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arriba citada el Comité de

Transparencia emite el siguiente acuerdo:
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ACr A D E LA o Éct n a r 
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Acfa No. CTMEI./C}I 3/2Ol 7

c) Analizar la propuesta de versión pública de la "nómina de todo el ayuntami,-.nto de
Metepec... correspondientes al 01 de enero de 2O1O al 31 de diciembre de 2O1O" a
afecto de dar respuesta a la solicitud de lnformación recibida a través del Sistema de
Acceso a la lnformación Mexiquense (SAIMEX) mediante folio OO1,5OIMETEPE:.C/\P/. (*:l

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artículo 47 de la Ley de (
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Munic,ipios se , '
encuentra presente, e} Subdirector de Recu,rsos Humanos, Vicente Amancio S;ánchez |i \
Ortí2, quien solicita al Comité de Transparencia la aprobación de la propuesta de versió" l\ \
pública de los documentos arriba señalados en razón de que contienen datos l\ \personales. i \ \l\tt\\
Derivado del análisis de los "documentos de referencia, el Comité de Transparencia \ \
verifica que en los mismos obran datos cuyo acceso debe ser rest¡'ingido, por serr datos \
personales de carácter confidenciat' \ \l
- Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) pues para su obtención es ne,cesario ¿4

acreditar ante ]a autoridad fiscal la identidad de la persona, permite idenrtificar su \
edad y se vincula al nombre de titular así como a su homoclave que es única e
irrepetible,

- CURP gue se integra por datos personales como nombre y apellidos det titular, fecha t\
de naclmiento y lugar de nacimiento; número de seguridad social que su publicación \\ i
provoca una transgresión a la vida privada e íntima de la persona, \ \

- Número de seguridad social, la cual solo el titular o personas autorizadas O.lt":l,l \ l\su divulgación provoca una transgresión a la vida particular de la pers<¡na y nada I a.
aportas a la transparencia ni a la rendición de cuentas I - 

\
- Número de empleado por tratarse de un registré único que tiene el tralbajadobla -4-

dentro de la administración, ,/ - ,/ rlz_lw
q\-v =7..\t 5t 
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ACTA DE LA DÉCIMA TERCERA sgs¡óru c,RT>INARIA
DEL 9 DE AGOSI"O DE 2017
Acta No. CT ME|T/C}I 3/2017

- número de cuenta bancaria la cual sólo el titular o personas autorizadas poseen y su

divulgación abre la posibilidad de que el patrimonio del titular se vea afectadlo o sea
víctima de conductas delictivas,

- Deducciones por créditos o financiamientos y/o servicios adquiridos por los
trabajadores de carácter personal, así como otros descuentos que se ¡¡plit:an por
mandato de autoridad competente (pensiones alimenticias), que no tienen relación
con la prestación del servicio y no se relacionan con el gasto públíco y que de
hacerse públicos afectarfan su intimidad y su vida privada. En concordanci¿r con lo
establecido en el artículo 84 de la ley del Trabajo de los Servidores Púlclicos del
Estado de México y Municipios.

De conformidad con el artículo 143, fracctón I de la Ley de Transparencia y l\cceso a la
lnformación Públíca'del Estado de México y Municipíos la información de refererncia es

información clasificada como confidencial.

Asímisrno, el Subdirector de Recursos Humanos, Vicente Amancio Sánchez Ortíz solicita
la reserva de la categoría, puesto funcional, área de adscripción, perce¡rciones y
deducciones asícomo el monto del sueldo percibído del personal adscrito a la Dirección
de Seguridad Pública y entregar la información de manera disociada, a fin de no €)xponer

a los elementos de seguridad en razón de que sin prejuzgar la íntención del solicitante,
existe la posibilidad de que esta información al hacerse pública, se convir:rta en
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información altamente vulnerable para los elementos de seguridad, pues se abre la t\
posibilidad de que d,icha infor.mación ponga en riesgo su vida, su seguridad o :;u :salud; y \ \
por otra parte para no dar lnformación que revele el estado de fuerza del rnurnicipio, \ \
motivo por el cual se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de [a reserva de^ 1 N
la información por un periodo de 5 años. 

V 
| \

El Comité de Transparencia conforme a lo establecido en los artículos A Oárratgy' J'
segundo, 91,125 y 132 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaclln "'/ 
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Pública del Estado de México y Municipios; asícomo lo establecido por los Lineamientos \ k
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ACTA DE LA DECTMA TERCERA sEsló¡v oRDtNARtA
DEL 9 DE AGO:|TO DE 2OT7
Acta No. CTMET/O13/2O17

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información en sus
apartados Cuarto, Quinto, Sexto, Séptímo y Octavo y derivado del análisirs de la
propuesta, advierte que se trata de información cuyo acceso debe ser restrirrgirlo toda
vez que la informacién solicitada recae en lo señalado en el artículo 14O fraccíones I y lV
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y
Munícipios en el sentido de que existe el riesgo latente de que se puedan cornet¡¡r actos
en perjuicio de los elementos de seguridad p,ública e incluso incidir negativarnente en la

seguridad pública rnunicipal, por lo que resulta imperioso reservar dicha irrformación,
información que no recae en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 1.12 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de MrSxíco y
Municipios.

Dando curnplimiento, además, a [o previsto en la fracción lll del Artículo 81 de la Ley de
Seguridad del Estado de México se procede a la reserva de la información citada, en
virtud de que se actualiza un daño presente, toda vez que se trata de infornnación
vinculada a elementos de seguridad pública activos; se actualiza un daño pnot¡able al

constituir información cuya revelación puede poner en riesgo la vida e integriderd física
de dichos servidores públicos cuya actividad sustantiva ya es de por si riesgJo:;a; y se

actualiza el daño específico, debido a que entregar esta informacíón puede d¿¡rse el caso
que dicha información en manos de terceros ponga en riesgo la vida, la seguníclad o la
salud de los elementos de seguridad pública.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y l\ccr:so a la
Información Pública del Estado de México y Municipios procede la entrega de la
documentación en versión pública.
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Con fundamento en el artÍculo 49, fracción Vlll de la Ley arriba citada el Cornité d{/ r,Transparencia emite el siguiente acuerdo: / t,ft/t
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ACTA DE LA DÉCIT'IA TERCERA SES'ÓN ORI>INARIA
DEL 9 DE AGOSfO DE 2017
Acta No. CTME:T/O13/2O17

CTMET/O13/46/2O17: Se determina que la información referente al R.F.C., CURP,

número de seguridad social, número de empleado, número de cuenta bancaria,

deducciones por créditos o financiamientos y/o servicios adquiridos por los

trabajadores de carácter personal, así como otros descuentos que se aplican por
mandato de autoridad competente, que de hacerse públicos afectarían su intirníclad y su

vida privada, es clasificada como confidencial. Asimismo, se determina la clasific¿lción de
la información relatÍva a categoría, puesto funcional, área de adscripción, percepciones y

deducciones así como el monto del sueldo percibido de los elementos de seguridad
pública como reservada con fundamento en los artícu,los 91, 140 fracciones I y lV, 129,

fracción 1y125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública rlel Estado

de México y Municipios, así corno fracción l,ll del artículo 81 de la Ley de Seguridad del

Estado de México y se reserva por un periodo de 5 años. Se aprueba por unaninnidad la

elasificación de dicha información para dar respuesta a la solicitud con folio
oo15 o/M ET ÉPEC/ tP / 2017 .

d) Analizar [a propuesta de versión pública de Ja "nómina de todo el ayuntamiento de

Metepec... correspondientes al O1 de enero de 2OO9 al 31 de diciembre de l2OO9" a

afecto de dar respuesta a la solicitud de lnformación recibida a través del fiistema de

.A,cceso a la lnformación Mexiquense (SAIMEX) mediante folio
o olsl/M ET EPEC / tP / 2017 .

En cumplimiento a lo ordenado en el úttimo párrafo del artículo 47 de la Ley de

Transparencia y Abceso a [a lnformación Pública del Estado de México y Municipios se

encuentra presente, el Sr:bdirector de Recursos Humanos, Vicente Amancio Íiánchez

Ortí2, quien solicita al Comité de Transparencia [a aprobación de la propuest¿r de versión

púbiica de los documentos arriba señalados en razón de que contierlen datos
personales.
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ACTA DE LA DECIMA

Derivado del análisis de los documentos de referencia,
verifica que en los mismos obran datos cuyo acceso debe
personales de carácter confldencial:

T ERCERA SES'óN C'RD I NARIA
DEL 9 DE AGOSI-O DE 2017
Acfa No. CTM E tt/Crl 3/2017

el Comité de Transp'arencia
ser restringido, por serr datos

Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) pues para su obtención es nercesario

acreditar ante la autoridad fiscal la ídentidad de Ia persona, permite identificar su

edad y se vincula al nombre de titular así corno a su homoclave que es única e

irrepetible,
CURP que se integra por datos personales como nombre y apellidos del titular, fecha

de nacimiento y lugar de nacimiento; número de seguridad social que su publicación
provoca una transgresión a la vida privada e íntirna de la persona,

Número de seguridad social, la cual solo el titular o personas autorizadas p()seen y

su divulgación provoca una transgresión a la vida particular de la persona y nada

aportas a la transparencia ni a la rendición de cuentas,
Número de empleado por tratarse de un registró único que tiene el trabajador
dentro de la administración,
número de cuenta bancaria l.a cual sólo el titular o personas autorizadas poseen y su

divulgación abre la posibilidad de que el patrimonio del titular se vea afectado o sea

víctima de conductas delictivas,
Deducciones por créditos o financiamientos y/o servicios adquiridos por los

trabajadores de carácter personal, así como otros descuentos que se aplir:an por

mandato de autoridad competente (pensiones alimenticias), que no tienen relación
con la prestación del servicio y no se relacionan con el gasto público y que de

hacerse públicos afectarían, su intimidad y su vida privada. En concordanci¿t con lo
establecido en el artículo 84 de la ley del Trabajo de los Servidores Prlblicos del

Estado de México y Municipios.

De conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia

lnformación Pública del Estado de México y Municipios la información de

información clasificada como confidencial'

L\=
\\
-'-- =-/.\\q \vS

"'ffi) u"}xE

MEX!CO
StN TRABA¡O INTANT¡L

't
hl

\\
)\\

\\x
\

t\

i\¡
\\ l\,\

Gcbierno que



AYUNTAMIENTO DE

METTPEC
201ó. 2018

*2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y MexiqLrense d<t 1917"

ACTA DE LA oÉcwa TERCERA srslóru aRDINARTA
DEL 9 DE AGOS-T'O DE 2017
Acta No. CTM E-T/O13/2O17

Asimismo, el Subdirector de Recursos Humanos, Vicente Amancio Sánchez Ortíz solicita
la reserva de la categoría, puesto funcional, área de adscripción, percepciones y
deduccíones así como el monto del sueldo percibido del personal adscrito a la Dirección
de Seguridad Pública y entregar la información de manera disociada, a fin de no exponer
a los elementos de segurídad en razón de que sin prejuzgar la intención del soliicitante,
existe la posibilidad de que esta información al hacerse pública, se convi,erta en
información altamente vulnerable para los elementos de seguridad, pues :;e abre la
posibilidad de que dicha información ponga en riesgo su vida, su seguridad o :;u salud; y
por otra parte para no dar información que revele el estado de fuerza del munícipio,
motivo por el cual se solicita al Comité de Transparencia la a,probación de la reserva de
la información por un periodo de 5 años.

El Comité de Transparencia conforme a lo establecido en los artículos 4 párrafo
segundo, 91,125 y 132 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municípios; así como lo establecido por los Li¡.reamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de [a lnformación en sus

apartados Cuarto, Quinto, Sexto, Séptímo y Octavo y derivado del análisir; de la
propuesta, advierte que se trata de información cuyo acceso debe ser restrinEido toda
vez que la información solicitada recae en lo señalado en el artículo 14O fracciones I y lV
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y
Municipios en el sentido de que existe el riesgo latente de que se puedan cometer actos
en perjuicio de los elementos de seguridad pública e incluso incidir negativarnente en la

seguridad pública municiBal, por lo que resulta imperioso reservar dicha inforimacién,
información que no recae en ningu,no de los supuestos señalados en el artículo 'lz{2 de Ia
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mráxico y

Municipios.
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Dando cumplimiento, además, a lo previsto en la fracción lll del Artículo 81 de la
Seguridad del Estado de México se procede a la reserva de la información ci
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ACTA DE LA oÉctua TERCERA sgsló¡l oRDtNARtA
DEL 9 DE AGO:;TA DE 2017
Acta No. CTM t:T/O13/2O17

virtud de que se actualiza un daño presente, toda vez que se trata de información
vinculada a elementos de seguridad pública activos; se actualiza un daño ¡crobable al

constituir información cuya revelación puede poner en riesgo fa vida e inteEridad física
de dichos servidores públicos cuya actividad sustantiva ya es de por si riesEosa; y se

actualiza el daño específico, debido a que entregar esta Ínformación puede darse el caso
que dicha información en manos de terceros ponga en riesgo la vida, la seEurriclad o la
salud de los elementos de seguridad pública.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acc,eso a la
Información Púbtica del Estado de Méxíco y Municipios procede la entreg¡r de la

documentación en versión pública.

Con fundarlrento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arriba citada el Comité de
Transparencia emite el siguiente acuerdo:

CTMET/O13/47/2O17: Se determina que la información referente al R.F:.C., CURP,

número de seguridad social, número de empleado, número de cuent¿¡ bancaria,
deducciones por créditos o financiamientos y/o servicios adquiridos t)or los

trabajadores de carácter personal, así como otros descuentos que se etplÍcan por

mandato de autoridad competente, que de hacerse públicos afectarían su intEmiclad y su

vida privada, es clasificada como confidencíal. Asimismo, se determina la clasific¿rción de

la información relativa a categoría, puesto funcional, área de adscripción, percepciones y

deducciones así como el monto del sueldo percibido de los elementos de seguridad
pública como reservada con fundamento en los artículos 9'1, 14O fracciones I y lV, 129,

fracción I y 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de México y Municipios, así como fracción lll del artículo 81 de la Ley de Seguridad del
Estado de México y se reserva por un periodo de 5 años. Se aprueba por unaninridad la

clasifícación de dicha información para dar respuesta a ,la solicitud co'n folio
o 01 sllM ET EPEC / tP / 2017 ;
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ACTA DE LA DÉctMA TERCERA sss¡óru 0RDINARIA
DEL 9 DE AGOS:trO DE 2017
Acta No. CTME=T/O13/2O17

e) Analizar la propuesta de versíón pública de "cheques polizas de pago" de los
finiquitos que ha pagado el Ayuntamiento de Metepec correspondiente a los años
2A1'5, 2C-16 y 2017 afecto de dar respuesta a la solicitud de Informaciórr necibida a

través del Sistema de Acceso a la lnformación Mexiquense (SAIMEX) mediante folio
oo] 52 M ET E PEC/ tP /2A17 .

En curnplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artículo 47 de la Ley de
Transparencia y Acceso a [a lnformación Pública del Estado de México y Mu¡"ricipios se
e*cuentra presente, Jesús Gualberto Mejía Díaz de la Tesorería Municipal, quien solicita
al Comité de Transparencia la aprobación de la propuesta de versión pú'blicar de los
documentos arriba señalados en razón de que contienen información que d,ebe ser
clasificada.

De tos "cheques polizas de pago" se solicita la reserva de números de cuentas bancarias
del Ayuntamiento, en razén de que sin prejuzgar la intención de la solicitante, exíste la

posibilidad de gue esta información al hacerse pública, se convierta en inl'ormación
altamente vulnerable para esta institución, pues se abre la posibil'idad de que terceros
que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o, en su caso económicas puedan

realizar actos ilícitos, dada la situación actual se podría dar un uso inadecuado a la

misma o cometer algún posible ilícito o fraude en contra del patrimonio de estr-' sujeto
obligado a través de diversos delitos mediante operaciones cibernéticas, motivr> por el
cual se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de la reserva de la información
por un periodo de 5 años.

El Comité de Transparencia conforme a lo establecido en los artículos 4 párrafo
segundo, 91,125 y 132 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios; así como lo establecido por los Lineamientos
Generales en Materia de Ctasificación y Desclasificación de la lnformación en sus

apartados Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo y derivado del an¿ilisirs de la
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ACTA DE LA DÉCIMA TERCERA SEs'ÓN CrRDINARIA
DEL 9 DE AGOSTO DE 2017

Acta N o' cr ME"[-/o13/2o17

propuesta advierte que se trata de información cuyo acceso debe ser restrirrgirJo toda
vez que la información solicitada recae en lo señalado en el artículo 14O fracci<in Vl de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado der México y

Municipios en el sentido de que existe el riesgo latente de que personas con ,experiencia

en el manej,o de las computadoras puedan acceder a las cuentas bancarias, con el simple

hecho de poseer ciertos datos como el nombre de la institución bancaria y núrnero de

cuenta aumenta el riesgo, aunado a que se considera que esta información no cornstituye
propiamente información de transparencia y rendición de cuentas de los recursos

públicos.

por lo anterior, procede la reserva de la información citada, en virtud de que :;e actualiza

un daño presente, toda vez que se trata de las cuentas donde actualment'e están

aperturadas las cuentas del sujeto obligado; se actualiza un daño probable toda lvez que

se trata de información que puede ser utilizada por terceros que buscan causar un

perjuicio al patrimonio del Ayuntamiento y se actualiza el daño específico, debido a que

entregar esta ínformación facilita que se puedan cometer actos ilícitos o fraucle.

Con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arriba citada el t3omité de

Transparencia emite el siguiente acuerdo:

CTMET/OI3/48/2017: Se determina la clasificación de la información relativa a números

de cuentas bancarias del Ayuntamiento como reservada con fundamento en los

artículos 91,14O fraccíón Vl,129, fracción ly 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública det Estado de México y Municipios y se reserva por un penic'do de 3

años. Se aprueba por unanimidad la clasificación de dicha información para dar

respuesta a la solicitud con folio OO152 /MÉTEPEC/\P/2O17 '

f) Analizar la propuesta de versión pública relativa a "antecedentes que s;tlst,entan la

Autorización para el cambio de uso de suelo de densidad del'inmueble ubicado en

paseo de la Asunción número 73O, Cotonia Bellavista, Metepec Estado de México
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AcrA DE LA oÉcwa TERCERA srslóru oRI>tNARtA

"EL:"?,:2?7,"+i,7,t,"31t

C.P.5C-172" a afecto de dar respuesta a la solicitud de Información recibida a través
del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) mecliante folio
oo1 s6lM ET EPEC / tP /2C^17 .

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artículo 47 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se

encuentra presente, AntonÍo Valdés Legorreta de la Dirección de Desarrollo Urbano y

Metropolitano, quien solicita al Comité de Transparencia la aprobación de la propuesta

de versión pública de los documentos arriba señalados en razón de que contienen datos
personales.

Derivado del análisis de los documentos de referencia, el Comité de Transprarencia

verifica que en los oficios de petición obran datos cuyo acceso debe ser restringido, por

ser datos personales de carácter confidencial: direccíón, teléfono y correos electrónicos

de particulares que de hacerse públicos afectarían su intimidad y su vida privacla; en el

caso específico de los planos el Comité clasifica la información referente a lla clave

catastral que identifica el patrimonio de una persona titular de la información, por lo que

de acuerdo a lo establecido en el artículo 137 de la Ley de Transparencía y Acceso a la

lnformación Fública del Estado 'de México y Municipios procede la entregia de la

documentación en versión pública.

De conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y ,Acceso a la

lnformación Pública del Estado de México y Municipios la información de refert:ncia es

información clasificada como confidencial.
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Con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arriba citada el {lomité de

Transparencia emite el siguiente acuerdo:

CTMET/OI3/4g/2O17: Se determina que la información referente a: dirección, telléfono y

correos electrónicos de particulares, así corno claves catrastales es información
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ACTA DE LA DÉCIMA TERCERA SEs'ÓN ORD'NARIA
DEL 9 DE AGOSTO DE 2017

Acta No. CT ME1'-/Cr13/2O17

clasificada como confidencial, por lo que se aprueba por unanimidad la clasificación de

dicha información y se procede a la entrega de la documentación en su versión pública

para dar respuesta a la solicitud con fo,lio oo156,/METEPEC/\P/2O17.

g) Anaiizar la propuesta de versión pública relativa a "recibo de pago derl inrpuesto

predial de la clave catastral XXXXXXXXX del ejercicio fiscal 2017, en calidad de

tercero interesado" a afecto de dar respuesta a Ia solicitud de Información recibida a

través del Sistema de Acceso a la lnformación Mexiquense (SAIMEX) mediante folio

ool 61lM ET EPEC/ tP / 2017 .

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artículo 47 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la informacién Pública del Estado de México y Municipios

lulunicipios se encuentra presente, Jesús Gualberto Meiía Díaz de Ia Tesorería Mr¡nicipal,

quien solicita al comité de Transparencia la aprobación de la propuesta de versión

pública clel documento arriba señalado en razón de que contiene datos personales.

Derivado del análisis de los documentos de referencia, el Comité de Trans¡rarencia

verifica que en el documento solicitado obran datos cuyo acceso debe ser restringido,

por ser datos personales de carácter confidencial: nombre y dirección del propietario,

además del valor catrastal por considerarla información del patrimonío de un particular

que de hacerse públicos afectarían su vida privada, no así la clave catrastal

considerando que el solicitante propocionó el dato en su petición, por lo que de acuerdo

a lo establecido en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

pública del Estado de México y Municipios procede [a entrega de la document¡lción en

versión pública, previo paEo de los derechos establecidos en el Código Financiero del

Estado de México y Municiplos, atendiendo la modalidad solicitada (copias cerlificadas

con costo).
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